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RAMA JUDTCIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501529!qO0!É1OO, informando que fue
devuelto con por la Corte Suprema de Justic¡a quien se pronunció sobre la

corrección de la providencia de instancia. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

§l
IVI

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CrRCUrro DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diec¡nueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

El Juez,

Y

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable corte suprema de

lust¡c¡a en providencia de fecha 29 de sept¡embre de 2021, por medio de la cual

corrigió la providencia de fecha 27 de marzo de 2019'

Por secretaría practíquese la respectiv-a. liquidación de costas a que fue

condenada la parte demandada COMPAÑÍA COLOI'4BIANA AUTOMOTRIZ S.4.,

incluyendo en ellas como agencias en derecho la suma de $4.0oo.ooo en

prirá.u instancia y las fijadai por el Tribunal Super¡or de Bogotá en la suma de

$eo8.s26.

Igualmente, se informa que obra memorial allegado por la parte demandada

,i¡r¡Utu u folios 323 a 325 allegando depósito judicial a favor de la parte

dáman¿ante, del cual el suscrito se pronunciará una vez se aprueben las costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARIEL ARIAS NúÑEZ

]UZGAD aUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY 2 E ENERO DE 2022, EN TI FICA EL AUTO
ADO No. qq!
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